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Quinto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas, desde la presente convocatoria, a
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, la documentación que haya de ser sometida
a la aprobación de la Junta General, así como el
Informe de Gestión y el Informe de Auditoría.

Asimismo, se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el
domicilio social el texto íntegro de las modifica-
ciones estatutarias propuestas y del informe sobre
las mismas, así como pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos.

Madrid, 7 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Jesús Bernabé Bar-
quín.—26.109.

BALAYO INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en P.o de la Cas-
tellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día 25
de junio de 2004, a las 16:00 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la Compañía. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración para la ejecución del pre-
sente acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 31, 32 y con-
cordantes de los estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de Auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta General. Información a la Junta
sobre el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar

y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta General.

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (arts. 112, 144
y 212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 24 de mayo de 2004.—D. Ramón Ruiz
de la Torre Esporrin, Vicesecretario No Consejero
del Consejo de Administración.—26.274.

BANCO DE VALENCIA, S. A.

Ampliación de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 158 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas,
se pone en conocimiento de los señores accionistas
que por acuerdo de la Junta General de 28 de febrero
de 2004 y del Consejo de Administración, cuya
sesión se inició en 27 de febrero de 2004, quedando
suspendida y reanudándose tras la celebración de
la Junta General, se procede a ampliar el capital
social en las siguientes condiciones:

a) Importe nominal de la ampliación:
1.940.205 euros.

b) Acciones a emitir: 1.940.205 acciones de
un euro de valor nominal cada una, representadas
mediante anotaciones en cuenta.

c) Tipo de emisión: Las acciones se emiten a
la par, es decir, por el valor nominal de cada acción,
con cargo a reservas de revalorización Real Decre-
to-Ley 7/1996, de 7 de junio libres de gastos para
el suscriptor.

d) Derecho de asignación gratuita de nuevas
acciones: Los accionistas que lo sean al cierre del
mercado del día 3 de junio, podrán ejercer el derecho
de que se les asignen las nuevas acciones, con carác-
ter gratuito, a razón de una nueva por cada cincuenta
antiguas que posean, en el plazo de quince días,
desde el 4 de junio hasta el 18 de junio, ambos
inclusive, del presente año.

e) Derechos políticos y económicos: Las nuevas
acciones gozarán de los mismos derechos políticos
y económicos que las actualmente en vigor y par-
ticiparán de los beneficios sociales a partir del 1
de enero de 2004.

Suscripción: La suscripción se tramitará ante la
sociedad emisora «Banco de Valencia, Sociedad
Anónima», con domicilio en Valencia, calle Pintor
Sorolla, 2 y 4, o ante cualquiera de las entidades
participantes en Iberclear, Sociedad de Gestión de
los Sistemas de Registro, Compensación y Liqui-
dación de Valores, S. A.

Nota: Folleto completo modelo RV registrado
en la CNMV en 27 de mayo de 2004.

Valencia, 31 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo, Vicente Añón Calabuig.—27.786.

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO, S. A.

Emisión de Bonos Simples junio 2004

Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima,
con domicilio social en Madrid, Avenida Gran Vía
de Hortaleza, número 3, y C.I.F. núme-
ro A-28000032, inscrita en el Registro Mercantil
de Madrid, tomo 1.582, folio 1, hoja M-28.968,
comunica que amparándose en el Programa de Emi-
sión de Valores de Renta Fija, inscrito en los Regis-
tros Oficiales de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores con fecha 4 de septiembre de 2003,

cuyo folleto informativo se encuentra a disposición
del público, de forma gratuita, ha decidido realizar
una emisión de Bonos Simples, con cargo al citado
Programa, con las siguientes características:

Importe: Nominal de 1.000.000.000 de euros,
ampliable hasta 1.500.000.000 de euros.

Número de Bonos Simples: 10.000, ampliables
hasta 15.000.

Nominal de cada Bono: 100.000 euros.
Forma de representación: Anotaciones en cuenta.
Precio de Emisión por Valor: 100.107 euros por

cada Bono, libre de gastos para el suscriptor.
Amortización: La amortización se efectuará por

su valor nominal el día 10 de junio de 2009.
Amortización anticipada: No se contempla amor-

tización anticipada ni por parte del emisor ni del
tenedor de los valores.

Tipo de interés: El tipo de interés será el
EURIBOR a tres meses más un diferencial de 12,5
puntos básicos que se mantendrá constante durante
toda la vida de emisión.

La emisión se dividirá en sucesivos Períodos de
Devengo, de duración trimestral, el primero de los
cuales se iniciará en la Fecha de Desembolso. El
tipo de interés nominal aplicable en cada Período
de Devengo se determinará mediante la suma de
(i) el Euribor a tres meses y (ii) el diferencial indi-
cado anteriormente.

El Euribor a tres meses será el publicado en la
página «Euribor 01», de Reuters, a las once horas
de los dos días hábiles inmediatamente anteriores
al inicio de cada Período de Devengo.

En el supuesto de ausencia o imposibilidad de
obtención del Euribor a tres meses, el tipo de interés
de referencia sustitutivo será el tipo de interés que
resulte de efectuar la media aritmética simple de
los tipos de interés interbancarios de oferta para
operaciones de depósito no transferibles, en euros,
a tres meses de vencimiento, los dos días hábiles
inmediatamente anteriores al inicio de cada Período
de Devengo que declaren los siguientes Bancos:
Deutsche Bank, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima, Societe Generale, Instituto Ban-
cario San Paolo y Rabobank Nederland.

En el supuesto de imposibilidad de aplicación
del tipo de interés de referencia sustitutivo, por no
suministrar alguna de las citadas entidades, de forma
continuada, declaración de cotizaciones, será de
aplicación durante el correspondiente Período de
Devengo el tipo de interés que resulte de aplicar
la media aritmética simple de los tipos de interés
declarados por al menos dos de las citadas entidades.

En ausencia o imposibilidad de obtención de los
tipos establecidos en los párrafos anteriores, se apli-
cará como tipo de referencia en cada sucesivo Perío-
do de Devengo el mismo tipo de interés de refe-
rencia, principal o sustitutivo, aplicado durante el
Período de Devengo inmediato anterior.

La base de cálculo de los intereses será Act/360
y los cupones se pagarán, durante toda la vida de
la emisión, por trimestres vencidos los días 10 de
los meses de septiembre, diciembre, marzo y junio
de cada año.

Suscripción: La suscripción irá dirigida a inver-
sores institucionales tanto nacionales como extran-
jeros. El período de suscripción se extenderá desde
las ocho treinta hasta las catorce horas del día de
la publicación del presente anuncio en el BORME.

Desembolso: El desembolso se realizará antes de
las diez horas del día 10 de junio de 2004.

Mercado Secundario: Se solicitará su admisión
a cotización en AIAF, dentro de los plazos esta-
blecidos en el Folleto Informativo Reducido de Pro-
grama de Emisión de Renta Fija. Asimismo se podrá
solicitar, por acuerdo entre las entidades asegura-
doras y el Emisor, su admisión a negociación en
la Bolsa de Luxemburgo durante los 45 días siguien-
tes a la fecha de desembolso.

Entidades Aseguradoras: Barclays Bank plc. y J.P.
Morgan Securities Ltd.

Entidades Colocadoras: Barclays Bank plc., J.P.
Morgan Securities Ltd. y Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima.

Entidad encargada del Servicio Financiero: Ban-
co Español de Crédito, Sociedad Anónima.


